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Auto No. 1960 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-011-1996-13646-00 

DEMANDANTE:  Jorge Arturo Gómez  

DEMANDADOS:  Emma Lilia Fernández Montenegro   

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

El apoderado de la parte demandada solicita se orden a la secuestre que se proceda a 

entregar el inmueble que fue objeto de medida cautelar dentro de la presente ejecución, 

dado que la misma terminó por desistimiento tácito.  

Revisada las actuaciones obrantes en el plenario, se observa que mediante auto No. 1211 

del 31 de mayo de 2021 se requirió a la Alcaldía de Jamundí – Valle para que se sirviera 

informar sobre las resultas del Despacho Comisorio No. 64 del 10 de marzo de 2022. Sobre 

aquel requerimiento se informó que, el inmueble objeto de estrega se encuentra inmerso 

en un proceso de pertenencia en el cual, la poseedora no es la demandada, sino la señora 

María Nancy Hurtado, por lo que, en procura de salvaguardar sus derechos la diligencia de 

entrega no se realizará hasta tanto se resuelva sobre el proceso de prescripción adquisitiva 

de dominio.  

Al respecto, debe advertir este Despacho Judicial que, si bien se libró despacho comisorio 

encaminado a la entrega del inmueble, lo cierto es que tanto en la diligencia de secuestro, 

como en diferentes escritos presentados por la secuestre Betsy Arias Monsalve, el inmueble 

en el decurso de la ejecución no le fue entregado para su administración y la misma no 

adelantó las gestiones necesarias para el desalojo de los ocupantes del mismo. Por lo tanto, 

errado sería ordenar una entrega que no tiene asidero alguno, más 
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aún cuando ello devendría en el desalojo de terceros que no hacen parte de la ejecución 

de la referencia.  

En ese marco, la situación actual del inmueble no puede ser objeto de este proceso 

ejecutivo que ya terminó por desistimiento tácito mediante providencia No. 103 del 20 de 

enero de 2020, de ahí que se procederá a negar la solicitud impetrada por el apoderado de 

la parte demandada.  

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de entrega propuesta por el apoderado de la parte demandada, 

conforme la parte motiva de la presente providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

    LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1973 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2018-00115-00  

DEMANDANTE: Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A.  

DEMANDADOS: Servio Tulio Arce Marmolejo 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Sexto Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el conocimiento del 

presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por la 

parte actora, visible a ID 02 del cuaderno principal del expediente digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1975 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2021-00101-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS: Andrés Alberto Peña Madriñan 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Sexto Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el conocimiento del 

presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por la 

parte actora, visible a ID 20 de la carpeta principal del juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1975 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2021-00101-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS: Andrés Alberto Peña Madriñan 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Sexto Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

A ID 002 del cuaderno principal del expediente digital, obra memorial suscrito por Bancolombia 

S.A., mediante el cual pretende la cesión de su crédito en favor de un tercero; sin embargo, de 

la revisión del contrato allegado, se observa que se presentan inconsistencias al momento de 

relacionar las obligaciones objeto de transferencia, pues en el encabezado del contrato, se hace 

referencia a un total de 8 pagarés, entre los que se anotan los siguientes: 377814120156301, 

5491580455257390, 96781024372 y 96781024475, los cuales no se encuentran en el escrito 

de la demanda y por consiguiente en la orden de apremio, aunado a que el mandamiento de 

pago se ordenó respecto de 6 pagarés. 

 

Ahora bien, en el contenido del escrito se infiere que: “LA CEDENTE transfiere a LA 

CESIONARIA  a título de compraventa la (s) obligaciones (es) ejecutada (s) dentro del proceso 

de la referencia, es pertinente mencionar, que únicamente se transfiere el porcentaje de la (s) 

obligación (es) que le corresponde (n) a Bancolombia S.A. y que por lo tanto cede a favor de 

esta los derechos de crédito involucrados dentro del proceso, así como las garantías ejecutadas 

por LA CEDENTE  y todos los derechos y prerrogativas que de esta cesión puedan derivarse 

desde el punto de vista sustancial y procesal (…)” (Subraya del despacho). 

 

Así las cosas, en aras de evitar futuras irregularidades, se hace necesario requerir a 

Bancolombia S.A. como actual ejecutante, para que se sirva aclarar el escrito de cesión 

aportado, en el sentido de relacionar expresamente cuales son las obligaciones a transferir 

mediante el negocio jurídico pretendido.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

ÚNICO: REQUERIR a Bancolombia S.A. para que se sirva aclarar el escrito de cesión aportado, 

teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1974 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2021-00319-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS: Ingeniería y Construcciones Mesa S.A.S. y otro 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Sexto Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el conocimiento del 

presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por la 

parte actora, visible a ID 21 de la carpeta principal del juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1976 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2021-00345-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS: Goldolfredo Ortiz Ibarra 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Sexto Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo # PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2.015, 

modificado y ajustado por el Acuerdo Nº PSAA15-10412 de 26 de noviembre de 2.015, 

emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en concordancia 

con la Circular CSJVC15-145 del 7 de diciembre de 2.015, procedente de la Sala Administrativa 

del Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, AVÓQUESE el conocimiento del 

presente asunto.  

 

De otra parte, se ordenará correr traslado a la liquidación del crédito aportada por la parte 

actora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P. En consecuencia, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO: Por secretaría CORRASE TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por la 

parte actora, visible a ID 18 de la carpeta principal del juzgado de origen. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1977 

 

RADICACIÓN:  76-001-31-03-006-2021-00345-00  

DEMANDANTE: Bancolombia S.A.  

DEMANDADOS: Goldolfredo Ortiz Ibarra 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

JUZGADO DE ORIGEN: Sexto Civil del Circuito de Cali  

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

judicial de la parte demandante solicitó decretar el embargo y retención de los dineros presentes 

o futuros que, a cualquier título o por cualquier concepto tenga o llegare a tener el demandado 

Goldolfredo Ortiz Ibarra, en las entidades financieras relacionadas en el escrito obrante a ID 06 

de la carpeta de medidas cautelares del juzgado de origen. 

 

Siendo lo anterior procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del C.G.P., 

se procederá de conformidad.  

 

De otra parte, el apoderado del extremo activo aportó la constancia de la nota devolutiva emitida 

por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en la que informan que no fue 

posible inscribir la medida de embargo sobre el inmueble signado con FMI No. 370-816697, por 

no ser el aquí demandado el propietario del citado bien. Dicha comunicación será glosada al 

plenario para que obre y conste. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros presentes o futuros que, a 

cualquier título o por cualquier concepto tenga o llegare a tener el demandado Goldolfredo Ortiz 

Ibarra, identificado con C.C. No. 5.209.762, en las entidades financieras relacionadas en el 

escrito obrante a ID 06 de la carpeta de medidas cautelares del juzgado de origen. 

 

Limítese el embargo a la suma de DOSCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($200.000.000 M/CTE). 
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De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar 

que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos 

inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala 

corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los 

recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los 

demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, bonos 

pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los ingresos de las 

entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al presupuesto general de la 

Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías y demás recursos a los 

que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que la medida recaiga sobre 

cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad 

establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y procederán de manera inmediata 

a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la entidad financiera, a fin de que se sirva efectuar la 

deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por intermedio 

del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de no 

efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

SEGUNDO: GLOSAR al plenario para que obre y conste la comunicación emitida por la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, en la que informan que no fue posible inscribir la 

medida de embargo sobre el inmueble signado con FMI No. 370-816697, por no ser el aquí 

demandado el propietario del citado bien. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RAD 2021-345 BANCO ITAU VS GOLDOLFREDO ORTIZ IBARRA CC5209762

Abogado Suarez Escamilla <abogadosuarezescamilla@gesticobranzas.com>
Vie 25/03/2022 8:31

Para:  Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Angelica Maria Sanchez <angelicamaria.sanchez@gesti.com.co>; daniel <daniel.quingua@gesti.com.co>;
Santiago Ruales <santiago.ruales@gesti.com.co>
 
Señor
JUEZ 06 CIVIL CIRCUITO DE CALI
E.S.D.
 
DEMANDANTE:        BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA
DEMANDADO:          GOLDOLFREDO ORTIZ IBARRA CC5209762
REFERENCIA:          PROCESO EJECUTIVO
RADICACION:          2021-345
GYC:                          1795
 
JAIME  SUAREZ  ESCAMILLA, mayor  de  edad,  vecino y domiciliado  en esta ciudad, identificado 
con la  Cédula  de  Ciudadanía No.19.417.696 de  Bogotá  y Tarjeta  Profesional  No. 63.217  del C.S.
de la Jtra., en mi  calidad de  apoderado de la  parte demandante dentro del proceso de la referencia
 por  medio del presente escrito me permito adjuntar constancia resultado negativo medida inmueble y
solicito embargo cuentas
Reciba mis agradecimientos por su atención.
Prueba electrónica: Una vez enviada esta comunicación electrónica por este medio, se entenderá por sur�da la no�ficación conforme a la
ley vigente (Ley 527 de 1999, sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos).

Cordialmente,
 

Jaime Suárez Escamilla
Apoderado
Carrera 3 # 12–40 Oficina 803 Edificio Centro Financiero La Ermita Cali
Tel: (2) 4883838 Extensión: 129
abogadosuarezescamilla@ges�cobranzas.com
Elaboró: Angélica Maria Sánchez Quiroga
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Señor 
JUEZ 06 CIVIL CIRCUITO DE CALI  
E.S.D.  
 
DEMANDANTE:  BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA 
DEMANDADO:  GOLDOLFREDO ORTIZ IBARRA CC5209762 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
RADICACION: 2021-345 
GYC:   1795 
 
 
JAIME  SUAREZ  ESCAMILLA, mayor  de  edad,  vecino y domiciliado  en esta ciudad, 
identificado  con la  Cédula  de  Ciudadanía No.19.417.696 de  Bogotá  y Tarjeta  Profesional  
No. 63.217  del C.S. de la Jtra., en mi  calidad de  apoderado de la  parte demandante 
dentro del proceso de la referencia  por  medio del presente escrito me permito adjuntar 
constancia que se tramito oficio 54 de fecha 08 de febrero de 2022 , con  nota devolutiva 
negativa : porque el titular inscrito ya no es propietario del inmueble. 
 
Por lo anterior, para que el proceso no sea ilusorio sírvase señor Juez decretar el embargo 
y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, ahorros o que a 
cualquier otro título bancario y/o financiero posea la parte demandada en los bancos: 
 
 

1. BANCO AV VILLAS 
2. BANCO DE OCCIDENTE 
3. BANCOOMEVA 
4. BANCO POPULAR 
5. BANCO CAJA SOCIAL “BCSC” 
6. BANCO DE BOGOTÁ 
7. BANCO ITAU 
8. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA “BBVA COLOMBIA” 
9. BANCO BANCOLOMBIA 
10. BANCO DAVIVIENDA 
11. BANCO FALABELLA 
12. BANCO PICHINCHA 
13. BANCO SCOTIABANK COLPATRIA (ANTES CITI)  

 
Del Señor Juez, 
Atentamente,  

 
 
JAIME  SUAREZ  ESCAMILLA 
C.C. No. 19.417.696 de  Bogotá 
T.P. No. 63217 del C. S. de la Jtra. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1970 

 

RADICACIÓN:  76001-31-03-011-2012-00275-00 

DEMANDANTE:  Condominio Rincón de las Mercedes 

DEMANDADOS:  Álvaro González Puerta 

CLASEDEPROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede la presente providencia, se tiene que el apoderado 

judicial de la parte demandante solicitó decretar el embargo y retención de los dineros presentes 

o futuros que, a cualquier título o por cualquier concepto tenga o llegare a tener el demandado 

Álvaro González Puerta, en las entidades financieras relacionadas en el escrito obrante a ID 

001 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

Siendo lo anterior procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del C.G.P., 

se procederá de conformidad.  

 

Ahora bien, a ID 002 del mismo cuaderno, el apoderado del ejecutante solicitó se decrete el 

embargo del inmueble identificado con folio de Matricula Inmobiliaria No. 370-419030, de 

propiedad del señor RAFAEL HUMBERTO TRUJILLO LONDOÑO; no obstante, aquel no es 

demandado en el asunto referenciado, por lo que, dicha cautela será negada. En consecuencia, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros presentes o futuros que, a 

cualquier título o por cualquier concepto tenga o llegare a tener el demandado Álvaro González 

Puerta, identificado con C.C. No. 14.936.717, en las entidades financieras relacionadas en el 

escrito obrante a ID 001 del cuaderno de medidas cautelares. 

 

Limítese el embargo a la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($250.000.000 M/CTE). 
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De igual forma, debe prevenirse a la entidad receptora de ésta orden, que de llegar a constatar 

que los dineros sobre los cuales recae el embargo comunicado, pertenecen a recursos 

inembargables, como lo son: a) Los recursos del sistema de seguridad social, que señala 

corresponden a los indicados en los artículos 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, es decir, los 

recursos de pensiones de los regímenes existentes (prima media y fondos privados), y los 

demás relacionados con esa materia (pensiones, seguros de invalidez y sobrevivientes, bonos 

pensiónales y recursos del fondo de solidaridad pensional), al igual que los ingresos de las 

entidades promotoras de salud; y, b) Las rentas incorporadas al presupuesto general de la 

Nación, las del sistema general de participaciones SGP, las regalías y demás recursos a los 

que la ley le otorgue la condición de inembargables, y c) En caso que la medida recaiga sobre 

cuenta de ahorros de persona natural, deberá tenerse en cuenta el límite de inembargabilidad 

establecido en la ley; se abstendrán de retener suma alguna y procederán de manera inmediata 

a comunicar esa situación al Despacho, a fin de decidir sobre la suerte de la medida cautelar. 

 

En consecuencia, líbrese oficio dirigido a la entidad financiera, a fin de que se sirva efectuar la 

deducción de los dineros embargados y ponerlos a disposición de este Juzgado por intermedio 

del Banco Agrario de esta ciudad, cuenta No. 760012031801, previniéndole que de no 

efectuarlo responderá por dichos valores e incurre en multa de dos a cinco salarios mínimos 

legales. (Art. 593 del C. G. P.). 

 

SEGUNDO: NEGAR la medida cautelar solicitada a ID 002 del cuaderno de medidas 

cautelares, por lo expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: SOLICITUD EMBARGO RAD. 11-2012-275

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/08/2022 11:22

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO  

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 10:52
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: SOLICITUD EMBARGO RAD. 11-2012-275
 

De: Jose Manuel Arteaga Morillo <centrojuridicoinmobiliario@hotmail.es>
Enviado: jueves, 11 de agosto de 2022 10:48
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD EMBARGO RAD. 11-2012-275
 
Señor. 
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE CALI 
E.S.D. 
  
Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante: CONDOMINIO RINCON DE LAS MERCEDES 
Demandado: ALVARO GONZALEZ PUERTA 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Radicado: 11-2012-00275 
  
 
JOSE MANUEL ARTEAGA MORILLO, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.631.055,
abogado titulado y en ejercicio con tarjeta profesional No. 92.426 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando en mi calidad de apoderado de la parte demandante, por medio del presente escrito y para
que la acción no resulte ilusoria en sus efectos, me permito solicitar se decreten las siguientes: 

 

MEDIDAS CAUTELARES 

El Embargo y Secuestro del bien inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 370-419030 del
demandado RAFAEL HUMBERTO TRUJILLO LONDOÑO, identificado con cedula de ciudadanía
No. 16.774.232 

Sírvase oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

 
De usted, 
  
Atentamente, 
 
 
JOSE MANUEL MARIA ARTEAGA MORILLO 
C.C. No. 16.631.055 
T.P. No. 92.426 del C. S. de la J. 
Correo: centrojuridicoinmobiliario@hotmail.es  

Calle 11 4-42 Edificio Colseguros Oficina 303
Tels. 884 4183 - 8808519
Cel. 316 625 1871
Cali - Valle del Cauca

mailto:centrojuridicoinmobiliario@hotmail.es
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1971 

 

RADICACIÓN:   76-001-3103-011-2017-00001-00  

DEMANDANTE:   Centro Alférez Real S.A.  

DEMANDADOS:   Fernando Elías Arango Castrillón y otros 

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

El JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, mediante 

oficio No. 614 del 21 de junio de la presente anualidad, informó que, la solicitud de remanentes 

decretada por este despacho dentro del proceso ejecutivo radicado bajo la partida 024-2018-

00245-00, no se tendrá en cuenta, en atención a que el proceso terminó por desistimiento tácito 

mediante auto del 23 de octubre de 2018. 

 

Lo anterior, será glosado y puesto en conocimiento de la parte actora para lo que considere 

pertinente. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR y PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE ACTORA el memorial 

allegado por el JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: REMITE OFICIO RAD. 024-2018-00245

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 10:28

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 10:24 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: REMITE OFICIO RAD. 024-2018-00245
 

De: Juzgado 24 Civil Municipal - An�oquia - Medellín <cmpl24med@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 10:01 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Valle Del Cauca - Cali <j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: REMITE OFICIO RAD. 024-2018-00245
 
Cordial saludo.    

 

Se remite oficio de la referencia.   

 

Favor Confirmar recibido 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


10/8/22, 14:05 Correo: Jennifer Alexandra Ordoñez Lasso - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADcyYWEwOWRiLWE0MGUtNDhlYi05ZDQ1LTZlY2EzMDM4NDdlNQAQAFFmpPm%2F7oVPg1prQQHd… 2/2

Prueba Electrónica: al recibir el acuse de recibo por parte de esa dependencia, se entenderá como
aceptado y se recepcionará como documento prueba de la entrega del usuario. (ley 527 del 18-08-
1999) reconocimiento jurídico de los mensajes de datos en forma electrónica a través de las redes
telemáticas.    

 

Atentamente,  
Carolina González Toro
Oficial Mayor 
Juzgado 24 Civil Municipal De Medellín    
  

Datos del Juzgado:    
Centro Administrativo Alpujarra Edificio José Félix de Restrepo 
Carrera 52 Nro. 42-73, PISO 15    
Tel: 261-52-97  

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario,
no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley
1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener
reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veintinueve de junio de dos mil veintidós. 

 

Radicado: 05001-40-03-024-2018-00245-00 

Decisión: comunica embargo.  

    Oficio 614 

 

Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

CALI  

j01ejecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

   

Comunico a usted que, dentro del proceso EJECUTIVO de la referencia, 

instaurado por CASA FERRETERA S.A. (NIT. 890.937.010-5) en contra de 

INVERSIONES KO S.A.S. (NIT. 900.378.251-1) se dispuso en auto del 11 de 

noviembre de 2021 lo siguiente:    

 

“En atención a la solicitud de embargo de remanentes incoada por 

medio de memorial del 13 de agosto de la presente anualidad por 

parte del Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali, este Despacho le indica que no es posible 

acceder a lo solicitado en razón a que el proceso de la referencia se 

encuentra terminado por desistimiento tácito desde el pasado 23 de 

octubre de 2018, lo cual fue notificado por estados del 24 del mismo 

mes y año.” 

 

En consecuencia, sírvase proceder de conformidad y dar una pronta 

respuesta.  

mailto:cmpl24med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Cordialmente, 

09. 

 

VALENTINA VARGAS MOLINA 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Valentina  Vargas   Molina

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 024 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8823c6327aa2dc162f96a0fb0db37fab472b2840071d2c1d9847d8283a122205

Documento generado en 09/08/2022 11:04:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:cmpl24med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1972 

 

RADICACIÓN:  76-001-3103-013-2010-00207-00 

DEMANDANTE:  Jorge Holguín S.  

DEMANDADOS:  Segundo R. Landázury y otra  

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

A ID 002 del cuaderno de medidas cautelares del expediente digital, obra comunicación emitida 

por el jefe de la Seccional de Investigación Criminal de Cali, en el que informó del estado de la 

medida de decomiso del vehículo de placa CQW586. 

 

Lo anterior será glosado y puesto en conocimiento de las partes interesadas, para los fines 

pertinentes. En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: GLOSAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, la comunicación allegada por 

el jefe de la Seccional de Investigación Criminal de Cali, para los fines que consideren 

pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 
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RV: Buen día envió respuesta a petición Rad 76001310301320100020700 del vehículo de
placas CQW586.

Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 10:37

 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZG ADO S CIVILES DEL CIRCUITO   

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

Atento saludo.

Remito para respec�vo registro.  

Cordialmente,

 
 
NINY JHO ANNA DUQUE
Asistente Administra�vo.
 

Calle 8 N° 1-16, Oficina 404, Edificio Entreceibas 
Teléfono: (2) 889 1593 
Correo electrónico: secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

De: SINDY MILENA PAEZ ROMERO <sindy.paez@correo.policia.gov.co> 
Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 10:35 
Para: Secretaria Oficina Apoyo Juzgados Civil Circuito Ejecucion Sentencias - Seccional Cali
<secoecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Buen día envió respuesta a pe�ción Rad 76001310301320100020700 del vehículo de placas CQW586.
 

mailto:oecccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE CALI 

Auto # 1978 

 

RADICACIÓN:   76-001-31-03-014-2010-00545-00  

DEMANDANTE:   Matval S.A.S. (Cesionario)  

DEMANDADOS:   Carlos Ernesto Gaviria Camacho  

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular 

 

Santiago de Cali, diez (10) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

De conformidad con el escrito presentado por el apoderado judicial de la parte ejecutante, 

mediante el cual interpuso recurso de apelación contra el auto No. 1290 del doce de julio de 

2022, providencia que resolvió decretar la terminación por desistimiento tácito de la demanda 

adelantada por MATVAL S.A.S. en contra del demandado Carlos Ernesto Gaviria Camacho, se 

debe advertir que en virtud a lo establecido en el numeral 7º del Art. 321 y el literal e) del Art. 

317 C. G. del P., es procedente conceder el recurso impetrado en el efecto suspensivo. 

 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. - CONCEDER el recurso de apelación interpuesto contra la providencia No. 1290 del 

doce de julio de 2022, que decretó la terminación por desistimiento tácito de la demanda 

adelantada por MATVAL S.A.S. en contra del demandado Carlos Ernesto Gaviria Camacho, en 

el efecto suspensivo, para su trámite y decisión por la H. Sala Civil del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali. 

 

En firme este auto, remítase el expediente al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, Sala Civil, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LEONIDAS ALBERTO PINO CAÑAVERAL 

Juez 


